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   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

   CVE-2019-71   Extracto de la Orden HAC/57/2018, de 27 de diciembre, por la que se 
aprueba la convocatoria para el año 2019 de subvenciones destina-
das a fi nanciar los costes laborales y de Seguridad Social derivados 
de la contratación indefi nida de trabajadoras y trabajadores de las 
unidades de apoyo a la actividad profesional en los centros especiales 
de empleo ubicados en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   BDNS (Identif.):433301. 
 "De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans): 

 Primero. Benefi ciarios. 
 Podrán ser benefi ciarias de estas subvenciones las entidades titulares de los centros espe-

ciales de empleo y dichos centros, cuando tengan personalidad jurídica propia, siempre que 
cumplan los si guientes requisitos: 

 a) Que los centros especiales de empleo fi guren ins critos como tales en el Registro de 
Centros Especiales de Empleo de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 7 del Real Decreto 2273/1985, de 4 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de los Centros Especiales de Empleo. 

 b) Que formen parte de la plantilla de los centros es peciales de empleo personas trabajado-
ras con el tipo de limitación en la actividad y grado de discapacidad establecido en el apartado 
2 de este artículo. 

 c) Los establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subven-
ciones de Cantabria. 

 d) Disponer de unidades de apoyo a la actividad pro fesional, con la composición establecida 
en esta orden. 

 e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución que se encuentran al 
corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, frente a la Seguridad Social y de sus obligaciones con la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Segundo. Objeto. 
 La presente orden tiene por objeto aprobar la convocatoria para el año 2019 de subvencio-

nes destinadas a fi nanciar costes la borales y de Seguridad Social derivados de la contrata ción 
indefi nida de personas trabajadoras de las unidades de apoyo a la actividad profesional en los 
centros especia les de empleo, reguladas en el Real Decreto 469/2006, de 21 de abril. 

 Las ayudas contempladas en la presente orden se extenderán a todas las acciones subven-
cionables realizadas desde el 1 de septiembre de 2018 hasta el 31 de agosto de 2019. 

 Tercero. Bases reguladoras. 
 Las bases reguladoras a cuyo amparo se convocan estas subvenciones han sido aprobadas 

mediante Orden HAC/33/2016, de 22 de agosto de 2016. (BOC número 172 de 6 de septiem-
bre de 2016). 
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 Cuarto. Cuantía. 
 La fi nanciación se hará con cargo al expediente de crédito plurianual de tramitación antici-

pada nº 2018/SCE/18 (2018/516), por importe de 300.000,00 €. 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
 El plazo para la presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contados a partir 

del día siguiente a la publicación del extracto de convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Sexto. Otros datos. 
 Las solicitudes de subvenciones reguladas en esta orden deberán presentarse en modelo 

ofi cial, debidamente selladas y fi rmadas por el representante legal de la entidad solicitante, 
que se podrán obtener en la página web de empleacantabria." 

 Santander, 27 de diciembre de 2018. 
 El consejero de Economía, Hacienda y Empleo, 

 Juan José Sota Verdión. 
 2019/71 
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